
BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

AÑO 1911. MARTES 14 DE FEBRERO.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.....................  17* *50  ptas.

REAL ORDEN*
Con objeto de imprimir la mayor 

actividad á los trabajos de las Jun
tas provinciales y locales de Pro
tección á la Infancia, dotadas con 
los ingresos que se señalan en la 
disposición 9.a especial de la vigen
te ley de presupuestos y Real or
den aclaratoria de 18 de Enero pró
ximo pasado:

Vista la Ley de 12 de Agosto de 
1904, la Real orden de 28 de Febre
ro de 1908 y los Reales decretos de 
24 de Enero y 24 de Febrero de 
1908 y 12 de Abril de 1910,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1. ° Para dar cumplimiento A las 
disposiciones vigentes, y sin excusa, 
se procederá por los Gobernadores 
y Alcaldes á constituir inmediata
mente, si ya no lo estuvieran, las 
Juntas provinciales y locales de 
Protección á la infancia y Repre
sión de la mendicidad, ateniéndose 
al efecto A los preceptos de la Ley 
de 12 de Agosto de 1904, Real de
creto de 24 de Enero de 1908 y 
Real orden del 28 de Febrero del 
mismo año.

2. ° Las Juntas que ya no lo 
hubieran efectuado, remitirán al 
Consejo Superior de Protección á 
la Infancia, copia del acta de cons
titución, y relación de los Vocales 

Seis meses............... 9*10  »
Tres id................... 4*90  »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á ia 
legislación peninsular, á ios veinte dias de su pron ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

"Je entiende hecha la promulgación el día on qne termino la inserción de la ley en la (lácela.— 
(Ar- . l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bonr-rísi 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conse' var 
los números de este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá vfri‘1- 
oart-e al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65  »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

-jparte oíTáal

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
crr >-.*>  orí v-v*wr»Aev>* — w.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 42.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

que las forman y de los que desem
peñan los cargos de Secretario y 
Contador- tesorero.

Asimismo le remitirán notas 
mensuales de sus trabajos, y todos ¡ 
los años una Memoria de conjunto.

3. ° Las Juntas procederán sin 
demora al nombramiento de Con
tador tesorero.

4. ” El Gobernador-presidente y 
el Secretario de la Junta provin
cial ó el Alcalde y Secretario de la 
Junta local, ordenarán los pagos 
que hayan de hacerse con fondos 
de la Junta, autorizando con los 
oportunos cargaremes, suscritospor 
el Secretario, la percepción de in - 
gresos.

Los pagos á cargo de la Junta, se 
harán mediante libramiento firma
dos por el Presidente, el Secretario 
y el Contador.

5. ° Los fondos y valores se in
gresarán por el Tesorero en el 
Banco de España ó sus Sucursales, 
donde las hubiere, y, en su defec
to, en otro Banco de acreditada 
garantía

La contabilidad se llevará por 
partida doble, rindiéndose trimes
tralmente á las Juntas la cuenta 
detallada y justificada que, una vez 
aprobada, por aquella, se remitirá 
al Consejo Superior de protección á 
la Infancia, para su aprobación de
finitiva, publicándose en los Bole
tines oficiales.

6. ° Las Juntas formarán su pre
supuesto anual de ingresos y gas
tos con arreglo á lo preceptuado 
por el Consejo Superior en el ar
tículo 52 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 y disposiciones com
plementarias, entendiéndose que 
será sometido á la aprobación gu
bernativa y que del mismo se dará 
cuenta al Consejo Superior.

7. ° Siendo el objeto primordial 
de las Juntas la protección á la In
fancia, con arreglo á las normas de 
la ley de 12 de Agosto de 1904, en 
ningún caso podrán las Juntas des
tinar á los fines de extinción de la 
mendicidad más del 40 por 100 de 

la cantidad á que ascienda la re
caudación del impuesto sobre bille
tes de espectáculos, invirtiendo el 
60 por 100 restante, cuando menos, 
en las obras de protección á la in
fancia que las disposiciones vigen
tes ordenan.

8. ” Se procederá, desde luego, á 
organizar los servicios de Pueri
cultura, con arreglo á la ley y re
glamento de Protección á la Infan
cia, y especialmente, según el Real 
decreto de 12 de Abril de 1910.

9. ° Las Juntas tendrán muy pre
sente que en lo relativo á la extin
ción de la mendicidad, en general, 
su misión se contrae, según el Real 
decreto de 24 de Febrero, al cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes y que en adelante se dicten 
respecto A la mendicidad en gene
ral, siendo solo su exclusiva com
petencia é iniciativa lo referente A 
la mendicidad infantil, según lo or
denado en el art. 38 del Real decre
to de 24 de Enero de 1908 y dispo
siciones complementarias.

10. De los ingresos por recau
dación del impussto sobre los bille
tes de espectáculos no podrán las 
Juntas invertir más de un 10 por 
100, como máximo en atenciones de 
personal.

11. El Consejo superior de Pro
tección á la infancia resolverá, por 
medio de circulares, las consultas 
que para ia aplicación de esta Real 
orden le dirijan las Juntas.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación en los Boleti
nes oficiales de sus respectivas pro 
vincias de esta Real orden para el 
mayor conocimiento de sus instruc
ciones y remitirán un ejemplar de 
los mencionados Boletines á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 
1911.=Alonso Castrillo.=Señor Go
bernador civil de....

De la Gaceta núm. 41.)

SDdíflddón de Üjacúnfca

Minas.
El párrafo 2.° del articulo 2.° de' 

la Ley de 29 de Diciembre último 
dispone lo que sigue:

«Los concesionarios de explota
ciones mineras que al comenzar á 
regir la presente Ley no se hallen 
al corriente en el pago del canon 
de superficie, conservarán sus con
cesiones si satisfacen antes del 30 
de Junio de 1911 sus descubiertos, 
condonándoseles todos los recargos 
de apremio é intereses de demora».

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial de la provin
cia á fin de que llegue á conoci
miento de los dueños de las minas y 
puedan éstos acogerse al benefi
cio que expresado artículo les con
cede.

Burgos 9 de Febrero de 1911.=: 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

IPromfccndas jnMriales
Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán - 
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en la causa que 

me hallo instruyendo sobre muerte 
de D. Lorenzo Fonturbel Carrillo, 
de 75 años de edad, de estado viu
do, profesión labrador, natural y 
vecino de Quintanadueñas, en este 
partido y provincia, ocurrida el dia 
4 del actual, he acordado hacer sa
ber á D. Miguel Fonturbel, Reve
rendo Padre Agustino en el conven
to de Hilo Hilo, y á D. Mariano Fon- 
turbe), Padre Franciscano Párroco 
de Taraguan, ambos residentes en 
Filipinas, hijos del difunto D. Lo
renzo Fonturbel, para que en el 
término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, con objeto de ha
cerles saber el derecho que les con
cede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Burgos á 8 de Febrero 



de 1911.=Pedro Maria de Castro, 
=Por su mandado, Mraciano Irazu,

Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de Ins
trucción de esta Tilla y su par
tido,
Por el presente edicto hago, sa

ber: Que en el expediente de cos
tas contra Santiago Perdiguero, en 
causa que se le siguió por hurto, se 
le embargaron los bienes siguientes:

Una Tiña en Monte-alegre, de 8 
áreas y 19 centiáreas, tasada en 15 
pesetas.

Otra en Mata-amos, de 20 y 46, 
en 18.

Otra en id,, de 31 y 6, en 100.
Una tierra en Matafieral, de 2 y 

82, en 20.
Otra en Valdepicón, de 87 y 87, 

en 30.
Otra en id., de 30 y 12, en 15.
Otra en id., de 30 y 52, en 18.
Otra en los Pefialejos, de 34 y 2, 

en 13.
Otra en las Huertas de Sana, de 

22 y 42, en 10.
Otra en Carreontoria, de 20 y 73, 

en 9.
Otra en el Corral de Arrayaceta, 

de 52 y 47, en 15.
Otra en Morralto, de 70 y 26, 

en 10.
Otra en la Caseta, de 27 y 86, 

en 12.
Otra en Fuenteparrilla, de 17 y 

85, en 6.
Otra en el Hoyo de Secuta, en 26 

y 84, en 7.
Otra en Valdecalenos, de una 

hectárea, una área y 20 centiáreas, 
en 20.

Una casa en la calle del Castillo, 
núm. 10, en 200.

Una libra de baldío, en 20.
Dichas fincas radican en juris

dicción de Peñaranda de Duero, se 
sacan á segunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100, y tendrá lu- 

' gar en este Juzgado y en el muni
cipal de Peñaranda, el dia 15 de 
Marzo y hora de las once de la ma
ñana, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y es preciso consig-, 
nar el 10 por 100 para tomar parte 
en ella.no existiendo titulos de pro
piedad.

Dado en Aranda de Duero á 6 de 
Febrero de 1911—José Temes Nie- 
to.=Angel Alonso.

ACUERDOS MUNICIPALES

El 11 y 18 se dió cuenta de los 
Boletines oficiales, no habiendo 
otros asuntos de que tratar.

El 25 se acordó que en cumpli
miento de cuanto se ordena por la 
Junta proTincial de Instrucción pú
blica, se prevenga á los Maestros 
de Instrucción primaria de este dis
trito la obligación que tienen de 
formar los presupuestos de mate
rial de escuelas para el año de 
1911.

El 2 de Octubre no hubo asuntos 
de que tratar.

El 9 se dió cuenta de una circu
lar del Sr. Administrador de Ha
cienda de la provincia dictando re
glas que se han de tener en cuenta 
para la formación de la matricula 
de industrial, acordándose se pro
ceda á la formación de dicho docu - 
mento.

El 16 se acordó ratificar el re
gistro escolar, incluyendo en él á 
los niños de ambos sexos que han 
cumplido seis años de edad y ex
cluyendo á los que han pasado la 
edad reglamentaria de doce años.

El 23 se aprobó el extracto de 
los acuerdos adoptados en el tercer 
trimestre; se dió cuenta de una 
Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, in
serta en el Boletín oficial de 17 del 
actual y enterados los Sres. Conce
jales de cuanto en la misma se pre
viene, se acordó por unanimidad 
que siendo de todo punto insopor
tables las excesivas cargas que este 
pequeño municipio tiene que satis
facer por las cinco escuelas que 
existen en este distrito, no le es po
sible poder contribuir con cantidad 
alguna para aumentar el número 
de escuelas ni construir nuevos 
locales para las existentes en la 
actualidad.

El 30 se dió cuenta de los cupos 
de contribución de rústica, pecua
ria y urbana para 1911 y acorda
ron los Sres. Concejales se convo
que á sesión á la Junta pericial 
para dicho objeto.

El 6 de Noviembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 13 se acordó que por el Secre
tario de este Ayuntamiento se for
me el padrón de cédulas persona
les para 1911,

El 20 se acordó nombrar comi
sionado para que concurra á la ca
pital á recoger todos los impresos 
necesarios para la formación del 
censo de población á D. Inocencio 
Mendicote, Secretario de la Corpo
ración.

El 24 se celebró sesión extraor
dinaria y el Ayuntamiento, Asocia
dos y mayores contribuyentes acor
daron por unanimidad que el cupo 
de consumos y recargos se haga 
efectivo en 1911 por medio de re
partimiento y que se formule el ex
pediente de Concierto gremial vo
luntario, y se remita por duplicado 
al Sr. Administrador de Hacienda 
de esta provincia.

El 27 se acordó hacer saber á los 

| maestros de Instrucción primaria 
de este distrito cuanto dispone la 
Real orden circular del Ministerio 
de Instrucción pública, inserta en 
el Boletín oficial del dia 17 del mes 
actual.

El 4 de Diciembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 11 se acordó cumplir estricta
mente cuanto se ordena por el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para evitar la epidemia de in
vasión del cólera, y se dé cuenta á 
la Junta de Sanidad de este distrito 
de cuantas disposiciones se hallan 
dictadas sobre la materia.

El 18 se dió cuenta del cargo de 
16 pesetas 883 milésimas que hace 
á este Ayuntamiento la Zona de Re
clutamiento de Burgos, por lo de
vengado durante el periodo de ob
servación del recluta Pedro Fer
nández Vadillo, de este distrito, y 
se acordó que por el Agente de ne
gocios de este Ayuntamiento don 
Andrés Ruiz de la Peña se haga 
efectiva la mencionada cantidad en 
nombre de este Ayuntamiento.

El 25 no hubo asuntos de que 
tratar.

Sesiones de la Junta municipal.
El 9 de Septiembre se acordó 

aprobar el presupuesto municipal 
formado para el año de 1911, que
dando fijado el presupuesto de gas
tos en 6201'04 pesetas.

El 13 se acordó la adopción de 
medios para cubrir el cupo de con
sumos en el año de 1911, adoptan
do por unaniminad el encabeza
miento gremial voluntario, y que 
se instruya el oportuno expediente 
y se remita al Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia.

Sesiones de la Junta pericial.
El 2 de Noviembre se dió cuenta 

de los cupos señalados á este distri
to por la contribución rústica, pe
cuaria y urbana, asi como de las 
reglas dictadas por la Administra
ción de Hacienda para la confec
ción de los Repartimientos para 
1911, y por unanimidad se acordó 
que por el Secretario de este Ayun
tamiento se proceda á formar di
chos documentos.

El 30 fueron examinados y apro
bados los repartimientos de la con
tribución para 1911.
Acuerdos de la Junta local de pri

mera enseñanza.
El 21 de Octubre se dió posesión 

del cargo de maestro interino de la 
escuela de Villamayor de los Mon
tes, á D. Emilio Calvo.

El 31 se dió posesión del cargo de 
maestro en propiedad de la escuela 
de Ranera, á D. Basilio García Ro
dríguez.

El 19 de Noviembre se dió pose
sión del cargo de maestro en propie
dad de la escuela de Cubilia, á don 
Gabino Hernando Miguel.

El 22 de Noviembre se acordó 
aprobar los presupuestos de mate- 

, rial de las cinco escuelas de este 

distrito, y que se remitan al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Y para que conste y á los efectos 
señalados en el artículo 109 de la 
ley Municipal, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Valde- 
rrama á 17 de Enero de 1911.=E1 
Secretario, Inocencio Mendicote. = 
V.° B.°=El Alcalde, Vicente Ruiz.

Anunciad oficiales

Distrito forestal de Burgos.
Tercera subasta.

Por no haber tenido postor ni en 
la primera ni en la segunda, se 
anuncia la subasta de 130 estéreos 
de leña de roble del monte «La 
Umbría» de Monterrubio de la Sie
rra, término «Los Rozones» con los 
límites, N. Rio Umbría, E. camino 
del Molino, S. El Cerro y O. monte 
«Estillana», consistente en poda de 
roble, dejando guias y corta de ma
torros de la misma especie, dejando 
resalvos de tres en tres metros, 
bajo el tipo de 150 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Beletin oficial número 
218, correspondiente al dia 30 de 
Septiembre próximo pasado.

La subasta tendrá lugar el dia 4 
de Marzo próximo en la Sala Con
sistorial de Monterrubio y hora de 
las doce de su mañana.

Burgos 10 de Febrero de 1911.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G, Ric o.

Alcaldía de Hontoria de Valdearados.

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos para el año actual, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hontoria de Valdearados 7 d e Fe
brero de 1911.=E1 Alcalde, Barto
lomé Aguilera.

'lítuncios particulares

BANCO DE BURGOS.

Desde el dia de hoy y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará á los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de tres y medio por 
ciento libre de impuestos sobre el 
capital desembolsado, equivalente 
á siete por ciento anual, acordado 
repartir en Junta general de ayer 
por los beneficios del segundo se
mestre de 1910.

Burgos 13 de Febrero do 1911.= 
El Secretario, Gerardo Moreno.

1-3
------------■—» I ■'-------------- -

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 3

Impronta de la Diputación provincial.

Ayuntamiento de Partido de la Sie
rra en Tobalina.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre del año de 1910.
El 4 de Septiembre se acordó se 

remita al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia el estado que re
clama relativo á la cantidad de ki
logramos de trigo recolectados en 
este distrito en el presente año.

ella.no

